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MuNicipAuDAD DE colmA
SECRETARIA  MUN'CIPAL

DECRETO NO E _2463/2oi7

COLINA,16 de Noviembre   de 2017.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      Memorándum
NO 459/17  de fecha  14  de  Noviembre   de  2017   de  la  Directora  de Trans¡to  y Transporte
Público  a  través del  cual   remite  Convenio  de  Convenio  de  Conectividad  y  Prestación  de
Serv¡cios  entre  el  Serv¡cio  de  Registro  Civ¡l  e  ldentif¡cacjón  y  la  "ustre  Mun¡cipalidad  de
Colina de fecha 26 de Octubre de 2017,  para   dictar el Decreto Alcald¡cio correspondiente;
y,  en  virtud  a   las  atribuciones que me  confiere   la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional
de Municipal¡dades,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la información  pública y su reglamento;
Ley NO 19.880 sobre base de los procedim¡entos admin¡s'rativos que rigen a los órganos de
la administración del estado.

DECRETO:

1.-   Apruébese   eI   Convenio      de   Conectividad   y
Prestación  y  Prestac¡ón  de  Servicios  de fecha  26  de  Octubre   de  2017,  suscrito  entre  e'
SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION, en adelante EL SERVICIO,  RUT NO
61.OO2.000-3,    representado    por   su    Director    Naciona'    (S),    don    JORGE    ALVAREZ
VASQUEZ,  y  la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  RuT.  NO  69.071.500-7,  representada  por
alcalde don  MARIO OLAVARRIA RODR'GUEZ.

2.-  El  presente  convenio  tiene  por  finalidad  que  la
Municipalidad  obtenga  información de la  Base de Datos del  Servicio,  bajo  la  modalidad  de
conexión  a su red corporativa,  para los efectos de acceder a los datos que se detallarán a
continuacjón,    la   que   será    utilizada   dentro   del    marco   de   las   competencias   de   'a
Municipal¡dad.

3.-   La  Municipalídad   podrá  conectarse   hasta  con
tres (3) puestos de trabajo por dependencia, entendiendo a ésta por:  Dirección de Transito
y Juzgado Policía Local, según sea el caso. Conforme a ello, cada puesto de trabajo tendrá
un máximo de Tres (3) cuentas de acceso.

4.-Los valores que la Municipalidad debe pagar  por
concepto  de  prestación  de  servjcios  de  conectividad,  se  encuentran  establecidos    por
Resolución  Exenta  NO  2242,  que  establece    valores  por  la  prestación  de  los  servic¡os
computacionales  denominados  "Conex¡ones  a  la  Red  Corporat¡va  para  Organismos de  la
Administración  del  Esta
Civ¡l  e  ldentificación.
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5.-El presente convenio entrará en vigencia a panir
l  último  acto  administrativo  que  lo  apruebe,  lo  que  deberá  ser

lCIO o  la MUNICIPALIDAD,  según corresponda.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IUIUNICIPAL

lAGADA

EAQ/MCC/mcm.

-       Alcaldia
-       Secretaria Munic¡pal
-       Dirección de Control
-Asesoría  Jurídica
-       D¡recc,Ón de Administrac¡ón y Finanzas
-       DÍrecc,Ón deTransito
-      LeydeTransparenc¡a

-      Oficina de  Partes yArchivo



CONVENIO DE CONECTIVIDAD Y PRESTAClÓN DE SERVICIOS ENTRE
EL SERVICIO DE  REGISTRO CIVIL E  IDENTIFICAClóN Y

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD  DE COLINA

En  Santiago  de  Ch¡le,  a 26                  ocT.             2O17 entre  el  Servicio  de   Registro  Civil  e
ldentmcación,  en  adelante  EL SERVICIO,  F]UT  NO6l .002.000-3,  representado  por su  Director
Nac¡onal   (S),   don   Jorge   álvarez   Vásquez,   F`UN   NO9.603.153-K,   ambos   dom¡c¡l¡ados   en
Catedral  NO1772,  comuna  de  Sant¡ago  y  la  llustre  Mun¡c¡palidad  de  Col¡na,  en  adelante  LA
MUNICIPALIDAD,  F]UT  NO69.071.50O-7  representada para estos  efectos  por su Alcalde,  don
Mario   Olavarría   F]odríguez,    F]UN   NO7.591.497-O,   ambos   domicil¡ados   en   Avenida   CoI¡na
NO700, comuna de Col¡na, se ha acordado lo siguiente.'

PRIMERO: Antecedentes  Legales

El  presente Conven¡o se suscribe de conform¡dad  a lo d¡spuesto en  el  Decreto con  Fuerza de
Ley NO1/19.653,  de 200l , que establece el texto  F¡efundido,  Coordinado y S¡stematizado de la
Ley NO18.575, de  1986,  Orgánica Constituc¡onal de  Bases Generales de la Administración del
Estado;  ki  Ley  NO19.477,  de  1996,  Orgánica  del  Serv¡cio  de  F]eg¡stro  CM'  e  ldentmcación;  la
Ley  NO19.880,  de  2003,  Establece  Bases  de  'os  Proced¡m¡entos  Administrativos  que  F]¡gen
Los  Actos  de  bs  órganos  de  la Administración  del  Estado;  el  Decreto  Ley  NO645,  de  1925,
Fleg¡stro  General  de  Condenas;   eI   Decreto  NO64,   de   1960,   F]eglamenta  la   El¡m¡nación  de
Prontuarios  Penales,  de Anotaciones y el  Otorgam¡ento de  Cert'ficados  de Antecedentes;  ki
Ley    NO    18.883,    de    l989,    que   Aprueba   el    Estatuto   Adm¡nistrat'ivo    para    Funcionarios
Municipales;   b   Ley   NOl8.287,   de   1984,   Establece   Procedimientos  ante   los  Juzgados  de
Policía  Local;  la  Ley  NOl8.290,  de  1984,  Ley  de  Tránsfto;  Ley  NO18.695,  de  2006,  Orgánica
Constitucional  de   Mun¡cipal¡dades;   el   Decreto   NOl.111,   de   l985,  Aprueba   Reglamento  de
Fleg¡stro  de  Vehículos  Motorizados;  el  Decreto  NO61,  de  2008,  Aprueba  el  F]eglamento  del
F]eg¡stro de  Muftas de Tránsfto  No  Pagadas y la  Ley NO19.628,  de  1999,  Sobre  Protección de
la Vida Privada.

SEGUNDO: Objeto

El  presente Conven¡o t¡ene por fina'idad  que  LA MUNICIPALIDAD obtenga información de  la
Base de  Datos  de  EL  SERVICIO,   bajo  'a  modalidad  de  conex¡ón  a  su  red  corporativa,  para
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TERCERO:  F]equ¡sftos para la Conectividad

La conex¡ón  de  cada puesto de trabajo  a  b  F]ed  de  EL SERVICIO,  se  realizará a través de
lntemet,  debiendo  LA  IVIUNICIPALIDAD,  para  tal  efecto,  cump'ir  las  s¡guientes  condk;iones
técnicas:

1)   Una  dirección  IP  (ún¡ca,  f¡ja,  pública  y  válida),  la  cual  serv¡rá  para  conectar  mú"iples

puestos de trabajo.
2)   Un  PC que soporte  lntemet  Expk,rer 5.O hasta 9.0,  con Windows hasta la vers¡ón  7.  La

vers¡ón del Sistema Operat'ivo  M/¡ndows) s¡empre debe ser "Orúinal".
3)   lmpresora  láser blanco  negro  o  color,  Emulación  HP  PCL 5.0  ó  6.0,Conex¡ón  USB  2.0,

al menos 16 MB de memoria ¡ntema, al menos 20 páginas por m¡nuto  ®pm),  ¡mpresíón
de   primera   hoja   menor   de   8,5   segundos,   F]esolución   de   600x600   dp¡   o   superior,
bandeja ¡nferior para papel carta y oficio, bandeja murtiuso carga manual.

4)   Framework 2.O o superior.

El  papel  y  tóner  para  las  impresoras,  necesarios  para  la  emis¡ón  de  los  correspondientes
certificados,  serán de cargo de  LA MUNICIPALIDAD.

No  obstante  lo  anterior,  previa  coord¡nación  con  LA  MUNICIPALIDAD,  EL  SERVIC'O  podrá
adoptai-en el futuro otro mecanismo de conectMdad, de acuerdo a sus neces¡dades.

CUARTO: Puestos de Trabajo

LA    MUNICIPALIDAD    podrá    conectarse    hasta    con    tres    (3)    puestos    de   trabajo    por
dependencia,   entend¡endo  a  ésta  por:   Dirección  de  Tráns¡to  y  Juzgado  de   Pol¡cía   Local,
según  sea  el  caso.  Conforme  a  ello,  cada  puesto  de  trabajo  tendrá  un  máximo  de  tres  (3)
cuentas de acceso.

El  (los)  puesto(s)  de trabajo podrá(n)  ser instalado(s)  por LA MUNICIPALIDAD en:

1)  EI   Juzgado   de   Policía   Local,   desde   el   cual   sólo   se   podrá   acceder   a   la   s¡gu¡ente
¡nformación  no valorada  (certif¡cados electrón¡cos):

a)   Cert¡f¡cado de Anotaciones Vigentes del  F]eg¡stro de Vehículos Motor¡zados.
b)   Cert'ificados  de  Antecedentes  de  Conductor,  e'  cual  se  ut¡lizará  sólo  para  la  gbtenc'ión

de duplicados de  Licencias de Conducir extrav¡adas,  o destruidas total  o  parcialmente,
de acuerdo  con  lo establec¡do en  el artículo 29,  de  la  Ley NO  18.290,   de  1984,  Ley de
Tráns¡to.

c)   Extracto de Fil¡ac¡ón y Antecedentes, el cual podrá ser soI¡citado sólo por e.l,Juzgado de
Policía  Local,  y  con  'a f¡nalidad  ún¡ca y  exclus¡va  de  obtener  la  ¡nformacion  a  que  se

rtícJulo  20,  del   Decreto   Ley  NO  645,  de   1925,  sobre   F]egistro  General  deref',ere  e'

DIRECCIóN  N^CIONAL
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d)   Extracto de  lnscripción  en  el  F]egistro de Vehículos Motor¡zados,  el  cual sólo podrá ser
sol¡c¡tado por el func¡onario del Juzgado de Policía Local debidamente autor¡zado por el
Juez,  y  por los  lnspectores  Mun¡cipa'es,  de  acuerdo  con  lo dispuesto  en  el  artículo 3O,
de  la  Ley NO  l8.287,  de  1984,  Establece  Proced¡m¡entos ante  los Juzgados de  Pol¡cía
Local y sólo para los efectos que d¡cha norma señala.

e)   Cert¡ficado  de   Mu'tas  del  Tránsito  no   Pagadas,  el   cual  tendrá  ¡ncluida  la  siguiente
leyenda "Para  uso exclusivo de Juzgado de  Pol¡c¡a  Local''.

Adic¡onalmente,  LA  IVIUNICIPALIDAD  a  través  del  Juzgado  de  Pol¡cía  Local,  podrá  em¡t¡r  el
lnforme de  Dom¡cilio,  que contendrá lo siguiente:

-     Nombre
-       FIUN
-     Fechade nacim¡ento del interesado
-       Domic¡I¡o
-     Comuna

Este  lnforme está exento de ¡mpuestos y es de usos exclusivos para las lnst¡tuc¡ones Públ¡cas
y Tr¡bunales.

La ¡nformac¡ón  conten¡da en dicho  'nforme,  será util¡zada en forma restr¡ngida por el Juzgado
de  Policía  Local  a  fin  de  dar  cumpl¡m¡ento  exclus¡vamente  a  las  funciones  asignadas  por  la
Ley   NO18.290   y  sus   poster¡ores   modificaciones,   a  través   de   LA   MUNICIPALIDAD   en   la
respectiva comuna.

2)  La  Dirección  de  Tránsito  Municipal,  desde  el  cual  sólo  se  podrá  acceder  a  la  sigu¡ente
información  (certif¡cados electrón¡cos) :

a)   Certificados  de  Antecedentes  de  Conductor,  el  cual  se  utmzará  sólo  para  la  obtenc¡ón
de dupl¡cados de  Licencias de  Conduc¡r extrav¡adas,  o destruidas tota' o  parc¡almente,
de acuerdo  con  lo establec¡do en  el  artículo  29,  de  la  Ley  NO  18.290,  de  1984,  Ley de
Tráns¡to.

b)   Certificado de Antecedentes  de  Conductor,  con  el f¡n  de  obtener o  renovar  la  L¡cenc¡a
de   Conducir,   el   cual   una  vez   solic¡tado,   sólo   se   emit¡rá   para   los  fines   descritos,
debiendo quedar reg¡strado en la Base de Datos de EL SERVICIO, que la persona está
solicitando    Hcenc¡a   de   Conduc'ir   en    LA   MUNICIPALIDAD,    ev¡tando   con   ello    la
mult¡pl¡cidad de solic¡tudes en d¡st¡ntas  Municipal¡dades.

c)   Cert'ificado de Multas de' Tráns¡to no Pagadas.

Los  referidos  certificados  electrón¡cos tendrán  e'  carácter  de  "valorados",  sólo  cuando  éstos
sean  soI¡citados  por  la  D¡rección  de  Tránsito  y Transporte  Público  para  otorgar  Licencias  de
Conduc¡r deb'iendo  EL SERVICIO,  en tal caso,  informar mensua'mente su costo  ,  mediante  la

F]eg¡onal   respect¡va  a   LA   MUNICIPALIDAD   para
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QUINTO: Acceso

LA  MUNICIPALIDAD  podrá  acceder  a  la  F`ed  de  EL  SERVICIO  durante  doce  (12)  horas  al
día,  se¡s  (6)  días a  la semana,  a través de tres  (3)  puestos de trabajo,  con  el  objeto de  emitir
los cert'if¡cados e'ectrón¡cos que se señalan en el presente Convenio:

Dos (2) puestos de trabajo estarán ubicados en la Dirección de Tráns¡to.
Un  (l )  puesto de trabajo estará ubicado en el Juzgado de Policía Local.

Si  durante  la  vigencia  de'  Convenio,  se  requiere  modif¡car  e'  número  de  puestos  de  trabajo
con   los  cuales  se  conectará  LA  MUNICIPALIDAD  a  la  red  de  EL  SERVICIO,   las  partes
suscrib¡rán  un anexo al  Conven¡o.

SEXTO: Cuentas de acceso

LA   MUNICIPALIDAD   comunicará   por   escrito   med¡ante   correo   e'ectrón¡co   d¡rig¡do   al/la
Coord¡nador/a des¡gnado  por  EL  SERVICIO,  la  ind¡vidual¡zac¡ón  de  los/as funcionarios/as de
la Direcc¡ón de Tránsito Munic¡pal; y, deI Juzgado de Policía Local,  habilitados para efectos de
conectarse a la F]ed de EL SERVICIO e ingresar al sistema, y otorgar a cada uno de ellos una
o  más  cuentas  computacionales  con  diferentes  priv¡legios,   las  que  tendrán  el  carácter  de
secretas,  personales,  ¡ndelegables e ¡ntransferibles, y su mal uso acarreará la responsabil¡dad
adm¡nistrativa  que  corresponde  a  todo  func¡onario  mun¡c¡pal,   la  cual  deberá  perseguirse  y
hacerse  efect¡va  por  LA  MUNICIPALIDAD,   de  conformidad  a  lo  d¡spuesto   en   la   Ley  NO
18.883, de l 989, que Aprueba el  Estatuto Adm¡nistrativo para Funcionarios Munic¡pales.

As¡mismo,  LA  MUNICIPALIDAD  estará obl¡gada a comunicar por escr¡to  a  EL  SERVICIO,  el
camb¡o de él  o  los func¡onar¡os des¡gnados para los efectos antes señalados,  en  un  plazo de
cinco  (5)  días háb¡Ies,

El  incumplimiento  de  no  comunicar  a'/'a  coord¡nador/a  de  EL  SERVICIO  la  des¡gnac¡ón  o  el
camb¡o  del/la  funcionar¡o/a  des¡gnado  por  LA  MUNICIPALIDAD,  facultará  a  EL  SERVICIO
para poner término en forma ¡nmed¡ata al presente Conven¡o.

SÉPTllVIO:  L¡m¡tac¡ones en el  uso de la  lnformación

LA MUNICIPALIDAD se obliga a utmzar la informac¡ón  proporc¡onada por EL SERVICIO,  sólo
para     los     f¡nes     prop¡os     del     presente     Conven¡o,     manteniendo     la     conf¡denc¡alidad
correspond¡ente,   en   e'   marco  de  sus  competenc¡as   legales,   quedando   proh¡b¡do   un   uso
distinto  al  señalado.  Asim¡smo,  se  obl¡ga a  lim¡tar la divu'gación  de  la  ¡nformación,  materia de
este   Convenio,   sólo   aquel'os   func¡onar¡os,   que   estr¡ctamente   tengan    la   obl¡gac¡ón   de
conocerla ev¡tando el acceso a terceros no autorizados.

EL   SERVICIO   quedará   liberado   de   toda   responsab¡lidad   por   el   uso   indebido   que   LA
MUNICIPALIDAD  pueda  dar  a  la  información,  reservándose  el  derecho  a  ejercer  todas  las
acc¡ones legales tend¡entes a deman
sea obl¡gado a pagar como consecue
qEI J icios que se hubieren ocasion
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LA  MUNICIPALIDAD  deberá  instru¡r  por  escritc,,  de  acuerdo  a  sus  procedimientos forma'es
¡nternos,    a   cualquier   funcionario    que   tenga    acceso   a    la    ¡nformac¡ón,    respecto   a    la
¡mposib¡l¡dad  absoluta  de  cop¡arla,   total  o  parc¡almente,   revelar,   publicar,   d¡fund¡r,  vender,
ceder,  copiar,  reproducir,  ¡nterfer¡r,  interceptar,  alterar,  modificar,  dañar,  inutilizar,  destru¡r,  ya
sea durante la vigenc¡a del conven¡o como después de su térm¡no.

En  consecuencia,  LA  MUNICIPALIDAD  deberá ve'ar por el  cumpl¡mento  de  la  Ley  NO19.628,
de  1999, sobre Protecc¡ón de la V¡da Privada.

OCTAVO:  Prec¡o

Los valores que LA MUNICIPALIDAD debe pagar por concepto de prestac¡ón de serv¡cios de
conectMdad,   se   encuentran   establec¡dos   por   F]esoluc¡ón   Exenta   NO2242,   que   Establece
Valores  por  la  Prestac¡ón  de  los  Servicios  Computacionales  Denominados  "Conexiones  a  la
Red   Corporat¡va   para   Organismos   de   la   Administración   de'   Estado",   de   fecha   23   de
Septiembre de  1999,  deI  Serv¡cio de  F]egistro C¡vil e  ldent¡ficación.

LA MUNICIPALIDAD,  deberá pagar por los siguientes serv¡c¡os:

Valor de Habilitac'ión  de Acceso y Configuración de  Equipos  :

(Hasta tres (3) Puestos de Trabajo)
Valor de Conf¡guración por cada Puesto de Trabajo Ad¡c¡onal:
Valor Mensual de Conectiv¡dad por cada Puesto de Trabajo  :
Valor de Repos'ic¡ón por cada Puesto de Trabajo conectado  :

20UF

lLLLLLJJJCOLr)Cu

Estos   valores   sóto   corresponden   a   los   servicios   computac¡onales   relacionados   con   la
hab¡litación   y   acceso   a   la    F]ed   de    EL   SERVIC'O,    no   ¡ncluyéndose   aquellos   valores
correspondientes a las transacciones computacionales.

NOVENO:  Facturac¡ón de serv¡c¡os

Lú factura correspond¡ente al Valor de  Hab¡mac¡ón de Acceso y Configurac¡ón de  Equipos, se
enviará a lA MUNICIPALIDAD una vez suscmo el presente Convenio.

Por otra  parte,  EL  SERVICIO  env¡ará  la factura a  LA  IVIUNICIPALIDAD  por  el  Valor  Mensual
de  ConectMdad  dentro  del  mes  de  la  prestac¡ón  del  servicio,  conjuntamente  con  eI  Valor de
F]eposic¡ón  de  Conex¡ón  s¡  correspond¡ere,  siendo  de  exclusiva  responsabilidad  de  ésta  dar
cumpl¡m¡ento  a  lo  establecido  en  la  Ley  NO19.983,  de  2004,  que  Flegula  la  Transferencia  y
Otorgam¡ento de Mémo  Ejecutivo a Copía de la Factura.

Los  valores  señalados  deberán
siguientes modalidades:

por  LA  MUNICIPALIDAD  mediante  alguna  de  las

DERECCkóN  NACIOñj&L
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1)   Cheque  nominatWo  y  cruzado,  a  nombre  del  Servicio  de  F`eg¡stro  CMl  e  ldentmcación,  el
cual deberá ser entregado en  la Unidad de Tesorería de EL SERVICIO; o,

2)   Depósfto  o transferencia electrónica,  en  la  cuenta corriente  NO901750Ú  de  BancoEstado,
transacc¡ón que deberá ser ¡nfomada a EL SERVICIO vía correo electrón¡co a la d¡recc¡ón
deDositos@srcei,cl

Todos  Los  pagos  se  real¡zarán  en  pesos  ch¡lenos,  una vez  efectuada  la  convers¡ón  según  el
valor vigente para la Unidad de  Fomento  (UF) del  úmmo día háb¡l del  mes al que corresponde
el  servicio  prestado.  A  todos  los  prec¡os  expresados  deberá  ad¡cionárseles  el  ¡mpuesto  al
Valor   Agregado,   ajustando   el   precio   final   a   cinco   (5)   dígftos   decimales,   los   cuales   se
aproximai'án al entero superior.  No obstante, a partir del  l  de noviembre de 2017, en todos los
pagos cuya soluc¡ón  se  real¡ce  en  dinero efectivo,  las  cantidades  iguales  o  ¡nfer¡ores a $5  se
depreciarán  a  la  decena  inferior,  y  las  cantidades  iguales  o  superiores  a $6  se  elevarán  a  la
decena superior, todo ello, conforme a lo dispuesto en  los artículos l 3 y séptimo transftor¡o de
la Ley NO20.956, que Establece Med¡das para 'mpulsar la ProductMdad.

Los   valores   correspondientes   a    los   certificados   em¡tidos   que   tengan    el    carácter   de
"vak,rados",   deberán   pagarse   por   LA   MUNICIPALIDAD   mediante   cheque   rmminativo   y

cruzado a nombre del  Servic¡o de  F]egistro  CMl  e  ldentmcac¡ón,  el  cual deberá ser entregado
en  la Unídad de  Finanzas de  la  Dirección  Ftegional  Metropol'ftana de EL SERVICIO.

DECIMO: Oportunidad del pago

LA IVIUN'C'PALIDAD se obl¡ga a pagar la factura dentro del plazo de treinta (30) días corridos
contado  desde  la  recepc¡ón  de  la  factura.   (La  factura  es  emitida  por  el  Departamento  de
Finanzas y Contab¡l¡dad  de'  N¡vel Central).

As¡m¡smo,  LA  MUNICIPALIDAD  se  obl¡ga  a  pagar  los  cert¡ficados  emitidos  dentro  del  plazo
de  diez  (10)  días  háb¡Ies  contados  desde  la  recepc¡ón  del  oficio.  (EI  Of¡cio  es  em¡t¡do  por  la
Unidad de  Finanzas de  la  Direcc¡ón  F!eg¡onal  Metropolitana).

UNDECIMO: Operat¡vidad del s¡stema

Las  partes  acuerdan  que  será  responsabilidad  de  LA  MUNICIPALIDAD,  y  a  su  costo,   la
¡mplementación,   mantenc¡ón   y   reparación   del   mecan¡smo  que   permfte   hacer  operable   el
sistema que da cuenta el presente Conven¡o.

DuoDÉCIMo:  Uso  public®riario

Todo  uso  publ¡citario  que  LA  MUNICIPALIDAD  qu¡s¡era  hacer  respecto  de  la  entrega  de
datos   objeto   del   presente   Convenio   deberá   contar   con   la   autor¡zac¡ón   escma   de   EL

cual   LA  MUNICIPAL'DAD  deberá  ¡ndicar  los  fines,   el   medio  deSERVIClO,  evento  en  el
difus¡ón y el dest¡natario,

DIRgCCXóN  NACIOPSÁL

tedial   1772,   3ei    Pis`i,   S¡@rtlacJo`  To'\Sf,inu  (5í,   2)  2(,i    l¡001   -(5r.   2)   ?.Í,1    LqOO2   w-yvtN'.i  eíJistroci`.Jil.gor)   (`,l   Ca"   ;  eitty
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DECIMO TERCERO: Propiedad y exclusiv¡dad de los s¡stemas de ¡nformación

Para  los  efectos  del   presente   Convenio  se  cons¡derará  prop¡edad   de   EL  SERVICIO,   s¡n
limitac¡ón  alguna,  los  registros,  diseños de  hardware,  redes y software,  diagramas de flujo de
programas y sistemas,  estructuras de arch¡vos,  listados de código fuente  u  objeto,  programas
de  computación,  arqu¡tectura  de  hardware,  documentac¡ón  y  otros  ¡nformes  de  propiedad  o
proporcionadas   por   éste,   relac¡onado   con   la   materia,   todo   lo   cual,   además,   const¡tuye
¡nformación conf¡dencial.

DÉCIMO CUARTO:  Cont¡nu¡dad del serv¡c¡o

Toda mantención,  readecuación  o ¡nterrupción  de  la operación  del s¡stema,  programada o no,
deberá  ser  comun¡cada  oportunamente,  por  parte  de  el/la  Coord¡nador/a  de  EL  SERVICIO
med'iante correo electrón¡co.

EL   SERVICIO   quedará   exento   de   toda   responsabi'¡dad   por   cualquier   ¡nterrupción   sea
planif¡cada  o  ¡mprevista;  o  por  la  suspensión  de  la  operac¡ón  del  sistema,  que  tengan  su
origen en 'abores de mantenc¡ón o readecuación; o, caso fortuito o fuerza mayor,

DECIMO QUINTO: Daños y perjuicios

EL  SERVICIO  queda  liberado  de  toda  responsabil¡dad  por  los  daños  directos,  perju¡c¡os  de
cualquier   naturaleza   que   pueda  experimentar   LA   MUNICIPALIDAD,   como   consecuencia
d¡recta de la informac¡ón proporc¡onada.

Asimismo,  EL SERVICIO no responderá por omis¡ones o errores en la informac¡ón entregada.

DECIMO SEXTO: V¡gencia

El   presente  Conven¡o   entrará  en   vigencia  a  part¡r  de   la  total  tramitac¡ón   del   último  acto
adm¡n¡strativo   que   lo   apruebe,   lo   que   deberá   ser   comunicado   por   EL   SERVICIO   o   LA
MUNICIPALIDAD,  según  corresponda.

DÉCIMO SÉPTIMO:  Durac¡ón

El  presente  Convenio tendrá una durac¡ón de  un  (l )  año,  a contar de  su  entrada en vigencia,
plazo  que  se  entenderá  renovado  automát¡camente  hasta  por  cuatro  (4).  períodos  iguales,
salvo que alguna de las partes man¡fieste por escrito su voluntad en contrar,o.

En  el  caso  de  poner  término  del  presente  Convenio  deberá  comunicarse  al  representante
con  una  antic¡pación  de  a  lo  menos  tre¡nta  (30)

enovación  respect¡va,  Iodíás c-orridos a 'a fecha de venc¡miento de' Convenio o de l
legal  y/o  Jefe  de  Servic¡o,  med¡ante  Ofic¡o,

entenderá not¡f¡cado una vez recepc¡onado por la lnstituci

DHRECCxÓN  rdAcHONAL

Catecli  al   i772J   3er  P,s`-,,  Saiitiaqn    Teit-'!frncj   (56  2)   26!   i5001   -{_¡C,   2)   ?_6i   i`[i,)o,i_  v`./wt-u  eQistmcivil.gc,b.,:l   C<:lJ   i-fw"
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DECIMO OCTAVO: Térm¡no Anticipado

EL SERVICIO podrá poner térm¡no ¡nmed¡ato y en forma antic¡pada a la fecha de venc¡m¡ento
o renovación del presente Conven¡o, en  los siguientes casos:

1.   Que,  LA  MUNICIPALIDAD  no  mantenga  la debida  reserva de  'a ¡nformación  considerada
confidenc¡al.

2.   Que,   LA   MUNICIPALIDAD   retrase   el   pago   de   dos   (2)   o   más   facturas   sean   o   no
consecutivas,   por  el  valor  de   los  servic¡os  de  informac¡ón   prestados,  de  acuerdo  a  lo
establecido en  la cláusula respect¡va.

3.   Que,  el serv¡c'io permanezca interrumpido o s¡n  uso por parte de  LA IVIUNICIPALIDAD,  por
más de tres (3) meses consecut¡vos.

4.   Que,  en  general,  no  se  cumpla con  alguna de  las  condiciones  u  ob'¡gaciones  estipuladas
en el presente Convenio.

Se faculta a  EL  SERVICIO a  poner término  unilateral  e  inmediato  a'  respectivo  convenio,  en
cualquíer tiempo  y sin  expres¡ón  de  causa,  lo  que  será  not¡f¡cado a  la otra parte,  al  dom¡cilio
señalado  en  la  comparecencia,  mediante  carta  certif¡cada  remitida  a  través  de  correos  de
Ch¡le.

DÉCIMO NOVENO: Coordinadores/as

Con  el objeto de velar por el f¡el  cumpl¡m¡ento del  presente Conven¡o,  cada una de  las par[es
designará un/a coord¡nador/a:

|     PorELSERVICIO:

EI   D¡rector   Reg¡onal   Metropol¡tano   de   EL   SERVICIO,   don   lsrael   Chamorro   Jorquera,
correo    electrón¡co    ichamorr@reqistrociv¡l.qob.c_l,    fono    (56-2)        26114302,    o    qu'ien    lo
subrogue en el cargo.

|      Por LA MUNICIPALIDAD:

La  D¡rectora  de  Tránsito  y  Transporte  Público  de  LA  MUNICIPALIDAD,  doña  Mar¡anela
Carrasco     Cáceres,     correo     electrónico     marianela.carrasco@colina.cl,     fonos     (56-2)
27073315 -(56-9) 42765508, o quien  la subrogue en el cargo.

En el evento de mod¡ficarse la des¡gnación de el/la o   los/as   Coordinadores/as, se deberá dar
aviso,  por med¡o de correo electrónico a la otra parte a más tardar dentro de los c¡nco (5) días
siguientes a la fecha en que el cambio se produzca.

VIGESIMO: Copias

Se deja constancia que el presente Convenio s
fecha, quedando uno (1) en poder de cada pa,rt

f¡rma en  dos

DERECexói`j  Ná¬IoNAL
Ctit¬¡(Ir<il   1772,   3cr   Plsc,,   S<ii`i'`¡agr)`  TÍ`Iéfí,ii,`j   í5í,   2)   26115001

CALI DAD

(2)  ejemplares  de  igual

(5Í,   2}   2Í,l    l:¡002   v`.'-t+,-w.,eoií>tír!civ¡l.{Tob`cl

COLABORACIÓN
i-n  PEPARTATñ

DE ESTUO'
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VIGESIMO  PRIMERO:  Anexos

Las  partes  acuerdan  que  en   e'  evento  de  ser  necesario  suscribir  algún  Anexo,  éste  se
entenderá  fomar   parte   ¡ntegrante   del   presente   Convenio,   lo   que   deberá   ser   aprobado
med'iante  F`esoluc¡ón del Jefe Superior de EL SERVICIO.

VIGÉSIMO SEGUNDO:  Solución de confl¡ctos

Para todos  los  efectos  legales  der¡vados  del  presente  Convenio,  las  partes f¡jan  su  dom¡cilio
en  la ciudad y comuna de Santiago y se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales Ordinar¡os
de Just¡cia.

VIGESIMO TERCERO: Se deja s¡n efecto

Por este acto,  las  partes acuerdan  dejar s¡n  efecto  el  Convenio de  Conectividad y  Prestación
de  Serv¡c¡os  entre  el  Servicio  de  F]egistro  Civ¡l  e  ldent¡ficación  y  la  llustre  Mun¡c¡palidad  de
Colina, suscr¡to el 28 de noviembre del  2001  y aprobado mediante  F]eso'uc¡ón  Exenta NO2776
de  O5 de diciembre deI  2001,  de  EL SERVICIO;  y   e' Anexo  NOl  al  Conven¡o  de  Conectividad
y   Prestación   de   Serv¡c¡os   entre   el   Servic¡o   de   F]egistro   CM'   e   ldentificación   y   la   llustre
Municipal¡dad  de  Colina,  Acceso  al  lnforme  de  Domicilio,  suscr¡to  el  26  de  Marzo  de  2012  y
aprobado med¡ante  F`esolución  Exenta NO1680 de  13 de abr¡l de 2012,  de  EL SERVICIO.

VIGÉSIMO CUARTO:  Personerías

La personería de don  Jorge álvarez Vásquez,  para actuar a  nombre y en  representación  de
EL  SERVICIO,   consta  en   eI   Decreto   Exento  NO136,   de  fecha  14  de  enero  de  2016,   deI
M¡n¡sterio de Just¡c¡a y Derechos Humanos.

La  personería  de  don  Mar¡o  Olavarría  F]odríguez,  para  actuar a  nombre  y  en  representación
de  LA  MUNICIPALIDAD,  consta  en  Acta de  Proclamac¡ón  Alcalde y Concejales  Comuna  de
Colina,    de    fecha    29    de    noviembre    de    2016,    del    Pr¡mer    Tr¡bunal    Electoral    F`egión
Metropolitana.

CAuDEZ
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l.        DECLARAC'ÓN  INSTITUCIONAL

La  pre,sente  polít¡ca  se  aplica  dentro  del  marco  del  desarrollo  instjtuc¡onal  del  Serv¡c¡o  do
F}egistro C¡v¡l e  ldentificac¡ón  (SF}CeI),  para el logro de sus obi'et¡vos estratégicos, asumiendo
como desafío  propender a  la  me,'ora continua de sus procesos de atenc¡ón a usuarios/as,  a
través   de   'a   ce'ebración   de   convenios   de   cc,laboración   y/o   prestac¡ón   de   serv¡cios
relacionados con  la verificac¡ón o transferenc¡a de ínfomac¡ón con  lnst¡ti,ciones Públ¡cas y/o
Privadas,  en  virtud  de  las  tacul'ades  contempladas  en  el  aítículo  NO7  de  la  Ley  NO19.477
Orgánica del  Servic¡o de  F]egistro C¡vil  e  ldentíficación.

Lo   anter¡or,   a   través   de   una   gestíón   descentral¡zada   para   la   generac¡ón   de   alianzas
estratóg¡cas  que   apunten   a  facil¡tar  y  simpl¡ficar  'os  trámites  que   los/las   ciudadanos/as
efectúan  en el SRCel  o  en  otras  lnstituc¡one§  Públicas o  Privadas que  mantengan convenío
suscr¡to y vigente con e'  SFICe',  con el objeto de contríbui, al  nivel de satisfacción de los/as
usuarl'os/asi  así como tamb¡én, en el fortalecimiento de ,a atención virtual.

Esta  po'ítica  permite  dar  respi,esta  a  'os  nuevo§  requisitos  establecidos  en  la  norma  NCh-
lSO  27.001:2013,  respecto  de  los  controles:  A.13.2.2  Acuerdos  sobre  la  'ransferencia  do
¡nformación   y  A.13,2.4   Conf¡denc¡alidad   de   los   acuerdos   de   no   divulgación,   así   como
tamb¡6n   el   DS   NO83   de   2004   del   M¡n¡sterio   Secretaría  General   de   la   P,esidenc¡a.   que
Apíueba Norma Técnica para 'os órganos de la Administrac¡ón de' Estado sobre Segur¡dad y
Confidencialidad  de  los  DocLimentos  Electrón¡cosi  especia'mente  lo  dispuesto  en  e'  ar[Ículo
io,letraa).

La  presente  política  or¡enta  §u  acción  hac¡a toda ver¡f¡cación  o transferenc¡a de  ¡nforTac¡ón
con  lnstituciones  Públicas  y/o  Prjvadas;  y  aplica  a  todos  los  funcionar¡o§  y  funcionarias  de
planta,  cc,ntrata y honorar¡os de' SF]Cel, que de alguna manera tienen re'ación con la gest¡ón
de convenios asociados a dicha prestación de servicios.

Il.        ROLES Y RESPONSABILIDADES

Los   roles   y   responsab¡lidades   establecidas   para   e'   cumplim¡ento   do   los   I¡neamiento§
def¡nidos  por  el  SF¡Cel  respecto  de  la  PoIÍt¡ca  de  Convenios  asociados  a  la  prestacíón  de
serv¡cios  de  verificación  o  transferencia de  ¡nformac¡ón  con  lnstituc¡ones  recae  en  la  Unidad
de Atenc¡ón de  lnstitucionesi  dependiente de la Subd¡rección do E§tudios y Desarrol'o.

lll.        PRINCIPlOSDE  LAPOLÍTICA

La   preserite   polít¡ca   debe   formar   parte   integral   de   la   documentac¡ón   del   S¡s'ema   de
Soguridad  deI  SFICel  y  e§tá  orientada  a  tormular  las  d¡rect,¡ces  generales  que  permi!an
min¡m¡zaí  el  ¡mpacto de  las amenazas y íiesgos  que pudiesen estar pre§entes,  en  materia§
de   acuerdos   sobre   la  transferenc¡a   de   información,   así  como  tamb¡én,   respecto  de   la
confidencial¡dad de los acuerdos de no divu'gación.

En  este  sent¡do  y  alineado  con  e'  Pr¡ncipio  de  'nterope,abilidad  del  E§tado,  el  SRCe'  se
compromete  a  propiciar  la  generac¡ón   de  conven¡os  do   colaboración  y/o   prestac¡ón  de
servlc¡os   relac¡onados   con   'a  verif¡caclón  o  transferencia  de   ¡nformación,   según   sea  su
peninenc¡a,  con  lnst¡tuc¡ones  Pública§  o  Pr¡vadas,  conforme  a  §us  cond¡c¡ones  técn¡cas  y
operativas, bajo los s¡gu¡entes 'ineamientos generales:

1.    Ve'ar   por   la   protección   de   los   datos   per§onales,   en   la   prestac¡ón   de  servicios   do
voriíicación   o   trasferencia   de   información   en   los   convenios   susc,itos   con   d¡§t¡nta§
lnst¡tuc¡ones  Públicas  y/o  Pr¡vada§,  en  conform¡dad  a  lo  dispuo§to  por  la  Ley  Na19.628
enhm  Pmtorr`¡Án a  'a ViÍ'a  Privar'a



2.    Mejorar  indírectamente  los  n¡veles  de  sat¡sfacción  de  los  usuarios/as,  Íespecto  de  la
cobertura,  acceso,  oportunídad  y  calidad  en  la  generac¡ón  y  entrega  de  los  distintos
píoductos  y  servicios,  mediante  la  descen'ralizac¡ón  en  la  prestac¡ón  de  serv¡cios  de
información  por med¡o de la suscrjpc¡ón de convenios con distintas  lnstituc¡ones,

3.    Fortalecer el  Rol del Servicio de  F`egístro Civ¡l e  ldentif¡cac¡ón dentro de la Soc`,edad.
4.    Fomentar  el  uso  de  la  atención  v¡rtua',  a  tíavés  del  desarrollo  de  nuevos  serv¡c¡os  no

presenciales.
5.    Generar  al¡anzas  estratégicas  con  otíos  organismos  e  instituc¡ones,  creando  sinorg¡as

que perm¡tan mejorar la entrega de ,os serv¡cios a 'os u§uarios y usuarias.
6.    Mejoíar  contínuamente  la  seguridad  y  djspon¡b¡l¡dad  de  nue§tros  da'os  a  travós  de  la

incorporac¡ón permanente de tecno'ogías de la información.
7.    lncorporar  enfoque  de  género  y  no  d¡scr¡m¡nación,  ya  sea  desde  la  redacc¡ón  de  los

conven¡os que  se  suscriben  con d¡§tintas  lnstituciones,  así como también.  a incent¡vqr a
óstas a contemplar e incorporar 'a peíspectiva de género en las dist¡ntas etapas dol ciclo
de vida de  'as políticas púbI¡cas que  puedan generar,  med¡ante el acce§o a serv¡c¡os de
¡nformac¡ón qiie el  SRCel  les pueda proporciona,.

Para  el  logro     de  estos  objetivo§,   la  Política  de  Convenios  asociada  a  la  prestaclón  de
servicios  de  ver¡f¡cac¡ón  o  transferenc¡a  de  ¡nformac¡ón  con  lnstituciones,  se  sustentará  en
los siguientes i¡neamientos específicos:

1.    Mantener  y  garant¡zar  la  confidencial¡dad,  ¡ntegr¡dad  y  dispon¡bilidad  de  los  activos  de
¡nformación   re'evantes  para  e'  SF}Ce',   de  acuerdo  a  la   Política  de  Seguridad  de   la
lnformac¡ón;  y la  Política de  Protecc¡ón,  Privacidad de los  Datos  Personales y el  U§o del
S¡tio Web.

2.    Mantener y  garantizaí  la  confidencial¡dad  de  todos  los  antecedentes  que  se  definan  en
los conven¡os suscr¡tos, no pudiendo hacer uso de éstos para fines ajenos al mismo.

3.    Propender a  los  conven¡os  en  'ínea,  en  desmedro de transterencias  de  bases do datos,
asegurando  que   cada  consulta  que  se  hace  se  responde  con   la  últ¡ma  ínformaclón
reg¡§trada.

4.    Prohibií el traspaso de la ¡nfarmac¡ón a terceros no autorizados que se entrega mediante
'a suscr¡pción de convenios a las 'nst¡tuciones Públicas y/o Pr¡vadas.

5I    Garantizaí el  correcto  uso de  la  información  únicamente  para  cumplimiento de  los t¡ne§
propíos   que   se   establecen   en   los   convenios   suscr¡tos   y   en   contormidad   a   las
competencias legales en el caso de lnst¡tuclones Públicas.

6.    Evaluar    'os    precios   definidos    para   la    prestac¡ón   de    servic¡o§    de   verff¡cac¡ón    o
tran§ferenc¡a  de  informac¡ón  a  lnstituciones  Públicas  y/o  Privadas,  con  'a  finalidad  do
mantener  un equ¡librio entre  los objetivos de cober'ura,  acceso,  oportun¡dad y calldad en
la entrega de los servic¡o§ a la c¡udadanía,

7.    Mamener  una  cartera  actual¡zada  de  'os  servicio§  do  ver¡f¡cación  o  transferencia  de
¡nformación a proveer a 'as lnst¡tuciones Públ¡cas y/o Pr¡vadas, de ta' forma, de contrlbulr
al n¡vel de sat¡sfacción de los usuarios/as.

8,    Generar al¡anzas estratégicas con  las  lnst¡tuciones  PúbI¡cas y/o  PÍivadas,  con  las que el
SRCel   mantiene   convenio  vigente,   que  sean  cercanas  a  las   personas  y  fac¡liten   la
interoperabilidad del  SF]Cel  con el resto de  la red de lnstituciones del paí§.

9.    lncentivar el  uso de la tecno'ogía en los procesos operativos de ,os convenios suscrito§.

A obleto de dar cumplllm¡ento a la p,esente política,  Ia Subd¡rección de  E§tud¡os y Desarrollol
de  la  cual  depende  'a  unidad  do  Atención  de  lnstftuciones,  deberá  asegurar  la  correcta
¡mplementación y cumpl¡m¡ento de los pr¡nc¡p¡os aquí señalados.
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APRUEBA   VERSlóN    OI    DE    LA    POLÍTICA    DE
SEGURIDAD        DE        LA        INFORIVIAClÓN        DEL
SERVICIO            DE            REGISTRO            CIVIL            E
IDENTIFICAClÓN     Y     DEJA     SIN      EFECTO      LA
RESOLUCIóN  EXENTA  NO  3297,  DE  19  DE  JULIO
DE  2012  Y  RESOLUClÓN  EXENTA  NO  4457,  DE  O3
DE  OCTUBRE 2012.

RESOLUClÓN  EXENTA NO  C,  `¡,  :`  1

SANTIAGO,    `¡i6  ?¿J-,'o   :3;¿

Hoy se resolvió lo qLie sigue:

VISTOS:   Lo   dispuesto   en   el   ar[ícu'o   5O   del   D.F.L.

No   i/19.653,   de   2ool,   que  fijó   el   texto   refundído,   coordinado   y   sístemat¡zado   de   la   Ley
NO  18`575,  Orgánlca  Constituciona!  de  Bases  Generales  de  la  Adm¡nistración  del  Estado;  en
la  Ley  NO  19.880,  que  Establece  Bases de  los  Procedímientos  Admínistrativos  que  RÍgen  los
Actos  de  los  órganos  de  la  Administración  del  Estado;  en  el  artículo  7D  letra  u)  de  la  Ley
NO   19.477,   Orgán¡ca  del   Servic¡o  de   Registro   C¡vi'  e   ldentificación;   en  el   D.F.L   NO   29,   de
2005,  que  F¡ia  el  Texto  Refund¡do,  Coordinado  y  S¡stematizado  de  la  Ley  NO  18.834,  sobre
Estatuto   Administratlvo;    en    la    Ley   NO    19.799,    sobre    Documentos   ElectrónicosI    F¡rma
Electrónica y Servic¡os de Cehificación de dicha  Firma; en  la  Ley ND  19.628,  sobre  Protección
de  la  Vida   Privada;  en   la   Ley  NO   19.223,   sobre  Delitos   lnformáticos;   en   la  Ley  NO  20.285,
sobre   Acceso   a   la   lnformación   Pública;   en   e'   Decreto   Supremo   NO   83,   de   2005,   de   la
Secretaría  General  de  la  Presídencia,  que  aprueba  Norma  Técnica  para  lo§  Órganos  de  la
Adrnin¡stración    del    Estado    sobre    Seguridacl    y    Confidencíalidad    de    lc,s    Documentos
Electrón¡cos;   en   la   Norma   Ch"ena   NCh-lSO   27001/2013  Tecnología   de   la   lnfomación   -
Técnicas  de   Segur¡dad   -  Sistema§   de   Gest¡ón   de   la   Seguridad   de   la   lnformac¡ón;   en   la
Norma  Ch¡Iena  NCh-lSO  270O2/2013,  Tecnología  de  la  lnformacíón  -Código  de  Prácticas

para  la  Gest¡Ón  de  'a  Seguridad  de  la  lnformac¡ón;  Decreto  Exento  NO 239  de  la  D¡rección de
Presupuestos  (DIPRES)  deI  21/08/14  que  Aprueba  Programa   Marco  de  los  Programas  de
Mejoramiento de  la  Gestión  de los Servicios  en  el  año  2015;  y en  la  Resolucíón   NO  1600,  de
20O8,  de  la  Contra'oría  General  de  'a  Repúblíca  que  establece  normas  sobre  exenc¡ón  del
trámite de toma de  razón,  y

CONSIDERANDO:

1.  Que,   el  Servicio  de  Reg¡stro  C¡vÍI  e  ldentificación

t¡ene  como  misión  hacer  posible  a  ¡a§  personas  demostrar  su  ¡dentídad,  acreditar  hechc,s  y
actos  sígnificat¡vos  en  sus  viclas,  proporcionando  un  serv¡c¡o  confiable,  oporiuno  y  cercano  a
la gente.

2.  Quei  dentro  de  los  objetivos  estratégícos  vigente§
del   Serv¡cío   cle   Reg¡stro   Civ¡l   e   ldentificac¡ón   se   encuentra   "ejorar   cont¡nuamente   la
segurldad  y  dlsponibllldad  de  nuestros  datos  a  través  de  'a   lncorporación  permanente  de
tecnologías  de  la  ¡nformación".

C ALI DAD                                                        CALID EZ                                                   COLAB C)RAC 'Ó N
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Seívicío  de  Reg,stro  Civil  e  lden'¡f¡cac¡ón  -DIRECCIC)N  NAC'ONAl

3.  Que,   el  Serv¡cio  de   Reg¡stro  C¡vil  e  'dent¡ficac¡ón
debe dar cumplímiento  a  lo  establecido  en  e'  Decreto  Supremo  NO  83,  de 2005,  que  aprueba
Norma   Técnica   para   los   órganos   de   'a   Adm¡n¡strac¡Ón   del   Estado   sobre   Seguridad   y
Confidencialidad   de  lc,s  Documentos   Electrónicos  y  ha  decídidc,  continuar  con   las  buenas
prácticas  establec¡das  en  el  S¡stema   PMG  de  Segur¡dad  de  'a   lnformación,   !os  cuales  se
basan  en  la  Norma  Chílena  NCh-lSO 27001/2013.

4.   Lo  expuesto  en  el   Decreto   Exento   NO  239  de   la
D¡recc¡ón   de   Presupuestc,s  (DIPRES)   de'  21/08/14   que  Aprueba   Programa   Marco  de   los
Programas  de  Mejoram¡ento  de  !a  Gest¡ón  de  los  Servic¡os  en  e¡  añc,  2015,  que  establece
cc,mo   objet¡vo   'lGestionar  !os   r¡esgos   de   seguridad   de   la   informac¡Ón   de   los  actívos   que
soportan  los  procesos  de  provisión  de  b¡enes y servícios,  mediante  la  ap¡Ícac¡Ón  de  controles
basados en  la  Norma  NCh-lSO 27001.

5.   Los   acuerdos   tomados   en   Reun¡ón   del   Com¡té
DÍrectivc,  de  Segur¡dad  de  la  lnfomación  de  fecha  15  de  octubre  de  2014,  en  el  sentído  de
establecer la  necesidad  de actualizar   la  Política de  Segur¡dad  de  la  'nformacíón v¡gente en la
lnstitucíón,  por lo  quei

RESUELVO:

1.  APRUÉBASE,   la  versión  Na  Ol   de  la  Po¡ítica  de
Segur¡dad  de  la  !nformación  del  Servic¡o  de  Reg¡stro  CMl  e  ldentificacÍÓn,  cuyo  texto  es  el
que sigue:

POLITICA  DE SEGURIDAD DE LA 'NFORMACION

I.        DECLARAClÓN  'NSTITUCIONAL

EI     Servicio     de     Regístro     C¡v¡l    e     ldentificación     (en     adelante     SRCel),     promoverá     la
conf¡dencíal¡dad,   integridad   y   dispon¡bilidad   de   los   act¡vos   de   ¡nformación   a   través   de   la
implementac¡ón,  mantenc¡Ón  y mejora  cont¡nua de un Sistema de Segurídad  de  la  lnformación

(en  adelante  SSl)  que  perm¡ta  asegurar  la  continuidad  operacional  de  la  lnstitución,  nuestras
relaciones e  imagen  con  la  cíudadanía,  los proveedores y nuestro  personal.

ll.       ALCANCE

Esta  polít¡ca  contiene  los  lineamientos  generales  aplicables  en  forma  transversal  a  todos  los
procesos  del  SRCel  en  materias  relativas  a  la  Segur,daci  de  la  lnformación.  En  este  sentido,
deberá  ser ap!Ícada  por todos  lc,s funcionarios(as) de  planta  y contrata;  personal  a  honorarios
y tercerc,s  externos  contratados  que   prestan   servic¡os   y que tengan  acceso  a  los  activos de
informac¡ón  de  'a  ¡nstituc¡ón.

Ill.        SEGURIDAD  DE LOS ACTIVOS  DE  INFORMAClÓN

Para  el  SRCel,  serán Ac.t¡vos de  lnformac¡ón,  la información  propiamente tal,  en sus  múltiples
formatos,        tales        como        papel,         e!ectrónico        o        cualqu¡er        otro         medío;        Io§
equípos/s¡stemas/infraestructura  (de  prop¡edad  del  Servicio  o  external¡zados)  que  soporian  la
informac¡ón   y   las   personas   de   la   ¡nstituc¡Ón   o   externos   que   la   utilizan   y   que   tíenen   el
conocimiento de  'os procesos institucionales.
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Por lo  anter¡or,  la  Seguridad  de  la  lnfomac¡ón  tiene  como  objet¡vo  proteger aquellos Activos
de    lnformac¡Ón    que    tengan     una    re'evanc¡a    para    la    'nstítución,     para    asegurar    su
conf¡dencialidad,  integridad  y  disponib¡l¡dad  de  los  m¡smos,  a  objeto  de  mantener y asegurar
la cont¡nuidad  operativa del SRCe'.

lV.       ROLES Y RESPONSABILIDADES

a)   Roles y Estructura del Sistema de Seguridad de la lnformación

EI  SRCel  contará  con  una  estructura  funcional  del  Sistema  de  Segundad  de  la  lnformación

que considera:

-  Dirección  del  Servicio
-  Comíté  D¡rect¡vc, de Seguridad  de  la  lnfomación
-  Comité  Operat¡vo de Seguridad  de  la  lnfc,rmac¡ón
-   Encargado/a de Segur¡dad de  la  lnformac¡Ón
-  Ofícial de Seguridad "
-   Encargado/as de Seguridad  de la  'nformación  F`egionales

Las  responsab¡lidades  y funciones  de  la  estructura  de'  SSl,  se  encontrarán  descritas  en  sus
respect¡vas resolucíones de creacíón o designación.

b)   Responsabilidades en el Sistema de Segur¡dad de la  lnfoi'mación

Será  respc,nsabil¡dad  de  los funcionarios(as)  de  planta  y contrata;  personal  a  honorarios
y  terceros  externos  contratados  que   prestan   servicios   y que tengan  acceso  a  'os act¡vc,s
de  informacÍÓn  de  'a  lnst¡tuc¡ón,  dar  cumplimiento  a  la  presente  Política  y  a  otras  Polít¡cas,
Procedímientos o  lnstructivc,s asociados al  Sistema  de Seguridad  de  la informac¡ón.

Las  Jefaturas  y/o  dueños  de  activos  o  proceso,  deben  velar  porque  e¡  persc,nal  de  su
dependencia  conozca  y  cumpla  la   presente  Política  y  a  otras  Políticas,  Procedimentos  o
!nstructivos asocíados al  S¡stema de Segurídad  de la  información.

Los administradores/coordjnadores de contratoi  deben ve¡ar porque  los terceros externos
(proveedores)   contratados   que   prestan   servícíos   y   que  tengan   acceso   a   los   act¡vos   de
información   de   la   lnst¡tución,   den   cumpl¡m¡ento   a   la   presente   Polítíca   y  a   otras   Polít¡casi
Procedímientos o  lnstri,ctivos asociadc,s al S¡stema de Seguridad de la  informac¡Ón,  así como
asegurar  que  en  los  respectivos  contratos  de  provisión  de  servic¡os  externos,  se  incli,yan
cláusulas  de  confidencialídad,  íntegridad  y  disponibmdad  de  la  ¡nformación  a  la  que  tengan
acceso  a  propós¡{o cle la  ejecucÍÓn de  'os m¡smc,s

V.        lNCUMPLllV'lENTOS  DE  LAS  POLÍTICAS  DE SEGURIDAD

El  ¡ncumplimiento  de  la  presente  Po'Ítica  o  de  otras  Polít¡cas,  Proced¡mientos  o  'nstruct¡vos
asociados  al  Sistema  de  Segur¡dad  de  'a  lnfomacíón  ya  sea  por  parte  del  Personal  del
Serv¡cic,   o   de   extemos,   podrá   traer  como   consecuenc¡a   la   apl¡cación   de   las   sanciones
adm¡nístratívas,    civiles    c,    penales    establecidas    en    la    legíslac¡ón        v¡gente    y    en    los

proced¡m¡entos  ¡nternos  de  la  lnstituc¡Ón.
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Es  deber  de  todo  el   personal  del  Servicio  y  de  'os  externos  ¡nformai-  a  'a  brevedad  a  su
jefatura  directa  si  se  tiene  conocimiento  del  incumpl¡míento  de  la  normat¡va  v¡gente  en  esta
materia.  Esta  ¡nformacÍÓn  deberá  canalizarse  al  Encargado/a de  Segur,dad  de  la  lnformación
a través de  lc,s med¡os fomales que se tenga disponíble.

Vl.       OBJETIVOS  ESPECÍFICOS  DELSISTEMA  DE  SEGURIDAD  DE LA INFORMACION

a)   Confidencial¡dad:    el    Serv¡cic,    deberá    ve'ar    por   que    se    apl¡quen    los    controles
necesar¡os  para  resguardar a  los  act¡vos  de  ¡nformación  y tratar los  ríesgos  asoc¡ados
por  ejemplo   de   cualquier  acceso   l¡bre   o   no   autonzado,   reve'aciones   accidentales,
espionaje,  violación de !a  pr¡vac¡dad  y otras  acciones de  sim¡lares características.

b)   Integr¡dad:  el  Serv¡cio  deberá  velar  porque  se  apl¡quen  'os  controles  necesarios  para
resguardar a  los  activos  de  informac¡ón  y tratar  los  riesgos  asoc¡ados  por ejemplo  de
cualquier  degradac¡ón   por  efectos  de  agentes   intemos  o   extemos,   ambientales   o
manipulac¡ón  que afecten  su exact¡tud  y c.ompletitud.

c)    Dispon¡bilidad:  el  Servicío  deberá  velar  porque  se  apl¡quen  los  controles  necesarios

para  resguardar a  'os activos de información y tratar 'os  riesgos  asocíados  por ejemplo
de cualquíer ínterrupción,  asegurando que  se encuentren  accesíbles y util¡zables,  para
que  no  afecte  la  cont¡nuidad  operacional.

d)   Velar   porque   íos   funcionarios(as)   de   planta   y   contrata   de¡   Serv¡cio   y   el   personal
contratado  a  honorarío,  cuenten  con  las  competencias  en  mater¡as  concerníentes  a  la
presente  Pc,iít¡ca y a otras asc,ciadas a'  Sistema  de Seguridad  de  la  'nformacíón.

Los  obJ'etivos  específicos  a  cumplír  por  parte  del  Serv¡cio  en  materias  de  Segur¡dad  de  la
lnformación,  se  deteminarán  en  base  a  un  anális¡s  de  los  riesgos  y  amenazas  a  los  que
estén   expuestos   los   activos   de   infomación   críticos,   ¡os   cuales   deberán   ser   revísado§
anualmente  y  tratados  a  través  del  diseño  e  imp'ementación  de  un  Plan  de  Mit¡gacíón  de
Riesgc,s,  el  cual será  aprobado por el  Com¡té Directivo de Segur¡dad  de  'a  lnfc,rmación.

2.  ANALÍCESE  Y   EVALÚESE   anualmente  tanto  el
conten¡do  como  el  cumplim'iento  de  la  Polít¡ca  de  Seguridad  de  la  'nformac¡ón  por el  Comité
D¡rectivo   de   Seguridac]   de   la   lnfomacÍÓn   o   cuando   se   produzca   un   cambio   o   incídente
significativo  que  la  impacte.

3.  EI  Comité  Directívo  y  Operat¡vo  de  Seguridad  de  la
lnformación     deberán     cumplir     las     funciones     y     responsabilídades     señaladas     en     las
Resoluc¡ones  Exenta de  rigor que  los designa.

4.  Se deberá  designar mediante  la  Resolución  Exenta
de  rigor,  al  Encargado/a  de  Seguridad  de  la  'nfomación,  a!  Oficial  de  Segur¡dad  Tl  y  a  los
Encargados/as de Seguridad de  la  lnformac¡ón  Regionales.
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5.     DIFÚNDASE     el     presente     documento     a     los
funcíonarios(as)  de  planta  y contrata  del  Servicio  de  Registro  Civil  e  ldentificación,  al  personal
contratado  a  honorarios,  y  a  los  terceros  externos  (Proveedores)  que  interactúan  de  mar`era
habitua'  u c,cas¡onal  cc,n  la  lnst¡tuc¡ón  a través de  los  siguíentes medíos:  Correos  Electrónicos,
Software  QSM |//calidad.srcei.cI/ Entrega  de  la  Resolución  Exenta  que  Aprueba  la
Política  de  Seguridad  de  'a  lnformac¡Ón  y  de  su  comprobante  a  los  nuevos  funcionarios(as)
que  ingresen  a  la  lnst¡tucíón,  lnducc¡ones  a  los funcionar¡c,s(as)  que   íngresen  a  la  lnstituc¡ón,
Charlas   de   difus¡ón,   Af¡ches,   Cartas   a   los   terceros   extemos   (Proveedores)   que   prestan
servíc¡os en  la  lnst¡tución;  y Otrc,s  que  se tengan  disponibles.

6.  DÉJASE  s¡n  efecto  a  contar  del  25  de  noviembre
de  2014i   la  Resoluc¡ón  Exenta  NO  3297,  de  19  de  jul¡o  de  2012,  que  aprueba  Documento
Política   de   Seguridad   de   la   !nfc,rmac¡ón   del   Serv¡cio   de   Registro   C¡vil   e   ldentificac¡Ón   y
Resoluc¡Ón  Exenta  NO  4457,  de  O3  de  octubre  de  2O12i  que  modífica  a  la  Resoluc¡Ón  Exenta
No  3297  en  la  parte  que  ¡ndica.

ANóTESE Y COMUN¡QUESE

íí--__
í                      '\__-`+±i-±

=RESA ALANIS ZULETA
Directora  Nacíonal  (TP)

Lo que transcrib
Sa'uda a usted,

...`               _.=.``..

J\    TAZ/L

DISTRl

DÍreccíón
-       Subdirecciones  (4)
-       Direcciones  Regionales(15)
-       Depto   Desarrollo  de  las  Personas
-       Depto.  Administración
-       Depto.Archivo  General
-      Subdepartamentos Arch¡vo  GeneraI (7)
-       Un¡dad  deAiJd¡toría  lnterna
-       Un¡dad  de  Comunicac¡ones
-       Unidad  de  Planificación y Contro' de  Gestión
-       Encargado(a)  Segurídad  de  la  'nformac¡ón
-       Oficialde  SeguridadTl
-       Personal  a  Honorarios
-      Proveedores  Externos

MAR'Ó M'RÁNOA S'GNE
Jefe DeparbIT,emo Desamlb de las Personas(s)
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